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v Cuenca, 18 de mayo del 2020. 

Ingeniero 
Fabián Esteban Jaramillo Torres 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y para los fines legales correspondientes, me es grato poner a su 
conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía “DISTRIBUCIONES Y LOGISTICA 
SUR DISUR CIA, LTDA.”, se designó a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el período estatutario de CUATRO años, correspondiéndole la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución de la compañía, que 
fue otorgada en la Notaría Décimo Séptima del cantón Cuenca, Provincia del Azuay, ante el Ab. 

Juan Esteban Astudillo Alvarez, el día trece de mayo de dos mil veinte. 

Deseándole éxitos en sus funciones, suscribo. 

Atentamente, 

fl 2 ishing pelswillo 
María Cristina Jaramillo González 

C.C. 010481608-7 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Yo, FABIAN ESTEBAN JARAMILLO TORRES, en esta 
misma fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía DISTRIBUCIONES Y LOGISTICA SUR DISUR CIA. LTDA., por un período 
estatutario de CUATRO AÑOS. 
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“NÚMERO DE REPERTORIO: 13589 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: “2 * [27/05/2020 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: + + | 1015 
+REGISTRO: : | LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUCIONES Y LOGISTICA SUR DISUR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO TORRES FABIAN ESTEBAN 

IDENTIFICACIÓN 0102382470 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 2] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     
    FECHA DE EMISIÓN: CUEN DEL MES DE MAYO DE 2020 

MARIA ÉERNANDA ASTUDIL AAA _—— — 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: DE LOS PENSAMIENTOS INT. DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 
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